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INFORME DE CORRECION DE ERROR MATERIAL EN LA VALORACIÓN 
RELATIVO A LOS CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE 
FÓRMULAS QUE PRESENTA LA DELEGACIÓN DE LIMPIEZA EN RELACION 
CON EL PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE 
PIEZAS, REPUESTOS Y RECAMBIOS PARA LA MAQUINARIA Y VEHÍCULOS 
DEL SERVICIO DE LIMPIEZA Y RECOGIDA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
MARBELLA (EXPTE. SU 26/21). 
 
Habiéndose detectado error material en el informe de valoración en el procedimiento 
de la contratación del suministro de piezas, repuestos, recambios y otros productos 
para el mantenimiento, conservación y reparación de la flota de vehículos y  
maquinaria de titularidad municipal del Servicio de Limpieza y Recogida SU 26/21, el 
técnico que suscribe manifiesta que en el cuadro del punto 4, puntuación total del 
Lote II Lubricantes, del informe de fecha 26 de marzo de 2021 que se refleja a 
continuación pone: 
 
Puntuación total Lote II Lubricantes  
 

 
Y con el fin de corregir el error detectado en la puntuación del licitador 
AUTORECAMBIOS EUROPA, S.A. el cuadro debe poner: 
 
Puntuación total Lote II Lubricantes  
 

 

EMPRESA Dto. Per. Tec. Garantía  Puntos  

AUTORECAMBIOS EUROPA, S.A. 66,50 0,00 15,00 81,15 

ALMACÉN DE INDUSTRIA Y 
AUTOMOCIÓN, S.A. 

29,47 0,00 5,00 34,47 

AC 99 MOTOR, S.L. 63,55 0,00 15,00 78,55 

GRUPO PEÑA AUTOMOCIÓN ,S.L.U. 70,00 0,00 15,00 85,00 

RECAMBIOS Y LUBRICANTES DEL SUR, 
S.L. 

70,00 15,00 15,00 100,00 

JV17 SYNDICATE CAR, S.L 0,00 0,00 5,00 5,00 
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Por tanto la puntuación total para el licitador AUTORECAMBIOS EUROPA, S.A para 
el lote II Lubricanrtes es de 81,50 puntos. 
 
 
 
 
En Marbella, a fecha de la firma electrónica.  
 
 
 
Carlos Almécija Valentín         
Técnico Delegación de Limpieza                                         
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